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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/5135/2020

DENUNCIA: DIO/5135/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Tula, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

<lPRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha^veintidó^de^rioviembre 
del año dos mil veinte, a las veintidós horas con cincuenta\tseis minutos, se

s\ \ v ) irecibió en el correo electrónico institucional habilitado,^paraHa^interposición de 
.denuncias, un mensaje de datos pjóced^teN^deL^^correo electrónico

_______ .  a travésvdel cual sé\dénuncia a la Comisión
íj :: "Municipal de Agua Potable y Alcantarillado.del^lV^mcipio de Tula, Tamaulipas,
[rcrfCühLi^ „ ‘ por* el I incumplimiento en la publicación\de'. obligaciones de transparencia 

\RiA EJECUl^ahifestando lo siguiente: a /

\

“Descripción de la denuncia:

í r\
Nombre corto del 

formato
Ejercicio Periodo

67 XXVIII Resúltados^ '\.ádjud¡cac¡ónes,
invitaciones*'/ licitaciones_Procedimientos de 
adjudicación directa*—**^ ^ \

LTAIPET-A67FXXVIIIB 2020 1er trimestre

67_)0<VIII_Resultados f adjudicaciones, 
invitaciones^,/''' l¡citaciones_Procedimientos de 
adjudicación directa 

LTAIPET-A67FXXVIIIB 2020 2do trimestre

" 67_XXVIIL Resultados f adjudicaciones, 
invitaciones^/ licitaciones_Procedimientos de 

(adjudicación directa/^

L TA iPET-A 6 7FXXVIIIB 2020 3er trimestre<

67~XXVIII_Resultados adjudicaciones, 
invitaciones^ y/'licitaciones_Procedimientos de 
licitación^ pública e invitación a cuando menos 
tres personas

LTAIPET-A67FXXVIII 2020
1er trimestre

2do trimestre67_XXVIll_Resultados 
invitaciones / licitaciones_Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas

adjudicaciones, LTAIPET-A67FXXVIII 2020

LTAIPET-A67FXXVIII 2020 3er trimestre67_XXVIII_Resultados 
invitaciones / licitaciones_Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas____________________________

adjudicaciones,

(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha doce de febrero del año dos mil veintiuno,
la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5135/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

• Fracción XXVIII, formatos (A) y (B) del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020, relativa a la información sobre los resultados de los procedimientos de 

adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 

celebrados; del articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de 

la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El doce de febrerq^de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisiórT-'de^Ja denuncia, 
requiriéndole el informe respectivo; sin embargo no obra^romoción^l'Tespeto^dentro 

del presente expediente. [ ^\ \\ >

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha-anfes mencionada, se solicitó a la
Unidad de Revisión y Evaluación de Portales d^ eáte^Órgaho^Garante, que examinara........ .

el portal del sujeto obligado denunciado<e informara sobre el estado que guarda la - » 

Plataforma Nacional de Transparencia y'e^Portal^de'Transparencia del Sujeto 
Obligado, referente a la fracción, ejercícíqV^^dos denunciados.

En atención a lo anterio^er^fech^^eintinueve de noviembre del dos mil 

/ ^ \\ ^ /
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y

\ V > \ ^Evaluación de Portal^, de^esteOrgano Garante, con el oficio número RP/2020/2021 

por medio del que informbTespecto'de la fracción XXVIII lo siguiente:

/

7

"DIO/5135/2020
INFORME-DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 
\DEL ARTICULO 67 FRACCION XXVIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
L AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Artlcu!o,~70 de la Fracción XXVIII, de los Lineamienlos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verífícación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

1. Fracción XXVIII, Formato A y B, que hace alusión a: Procedimientos de licitación pública y 
procedimiento de adjudicación directa, “primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020’’.

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica ei primer, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la PNT, tal como se 
ilustra a continuación:
FORMATO A:

(...]

FORMATO B:

(...)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/5135/2020

De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice: ■

r
"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de anólisis para 
identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros conformarán la base de 
datos que contenga la información que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia 
de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se 
darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de análisis que 
permiten determinar si la información que está publicada en el portal de transparencia y en la 
Plataforma Nacional cumple con tos períodos de actualización que corresponda a cada 
obligación de transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la fracción 
denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la tabla de actualización y 
consen/ación de la información, por lo que al hacer la verificación de la fracción XXVIII se observó 
que no publica la información del formato Ay B, en la PNT. por lo cual no se da por cumplida en su 
totalidad." (Sic) \

AEn razón de que fue debidamente substanciadq^ekprocedimiento/ este

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor.dé'los siguientes:

*
C O N S I D E R A-N DvO S:I

;rocETU!W."‘

‘JALES•íU-'AS PRIMERO. Competencia. El Plenq^él Instituyóle Transparencia, de Acceso a 

EJECUTIVA la¡ Información y de Protección de Datos Personalesjel Estado de Tamaulipas es 
-----------------------competente para conocer y resolverla presente\denuncia, de conformidad con lo

í

X x>Asordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política
\ \ A*de los Estados Unidos Mexican^si^artígjlo^?, fracción V, de la Constitución Política

pas!^3^^65v67^70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94,^95x.96 y^97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública^SITS^ 93,^94/95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y

/V \ \
Acceso a^la^lnfbrmaci^n^ública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 
Lineamie^os^q'ue^establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones^e^Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

del Estado de Tamauli

'SEGANDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifesfóg.no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

• Fracción XXVIII, formatos (A) y (B) del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020, relativa a la información sobre los resultados de los procedimientos de 

adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 

celebrados; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de 

la Ley de Transparencia local.
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Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. -Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de comeo electrónicb para 
recibir notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios-electrónicos^ 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o*se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones,SaurT'las^de carácter, 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garantejy^
V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamenteTparaspropósitos
estadísticos. Esta información será proporcionada pojye/ fenunc¡ant$\ de\ manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil piodrán s^r urirequisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia. ” (Sic) __ \. y

Del anterior precepto se colige que los requisitos^a^cumplir para la interposipí(5iTr,B F ^ , 
de la denuncia son: A J D 8 i ^ t

SECmT.'.

\. .

i.

❖ El nombre del sujeto, obligado incumplido; 
\ \

La precisión deljncumplimiento,;
❖ Los medios de-prueb^q^eLdenunciante estime necesarios,
♦:* El domiciliojísico ^correo electrónico para recibir notificaciones y 

*> El^noníbre^derjenunciante (no siendo este último, requisito

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

Por tal motiyo, jesuíta procedente la presente denuncia al quedar acreditados 

lo^kesjcitado.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y
V' 7

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correó electrónico
habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas respecto a la fracción XXVIII, del 
artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que 

a la letra dice:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/5135/2020

"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en ¡os respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXVIII.- La información sobre los resultados de los procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 
celebrados;" (Sic)

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67 fracción XXVIII, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo relativo a la información 

sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza. \

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de^lcjs artículos 

J>9, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso aJa^Información Pública del
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

¡o de tí5*1:" * :r'
HCIOSV^V.-' ; 
miliar..,

* a•*,*»

. ¿

"ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir desmanara permanente la información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales'de internet ysd'trayésde la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que.^para^tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros-medios accesibles a cualquier persona.

EJECUTIVA

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán^trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo que en la'presente^Ley o^en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. / N. x.

ARTÍCULO 61^ \\ ) \
1. La página^deinicio^delos.portajes de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directp"aí.sitio^bonde se,encuentra la información pública a la que se refiere . 
este Título, elcúal contatécomún buscador.

ARTÍCUL0^2. )
La información a-que serefiere este Titulo deberá:
J^ Señala^e^uje^Obligado encargado de generarla;

f-^ll.-\lndicar^la fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IVj^Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 
''ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona: en 

términos de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación homologación y
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Estandarización de la Información de las Obligaciones emitidos por el Sistema 

Nacional de Transparencia, constriñendo su publicación de manera trimestral salvo 

plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 
ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la
denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estaífo^que^ guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su P¿jtaLde^Trasparencia^como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto''a^la\fraecióirfÍejiunciada.
En ese orden, el Encargado de la Unidad de.Revisión VEvaluación de Portales 

de Organismo Garante, informó mediante oficio^TÚme?o RP/2020/2021, lo siguiente:
N/

A H-íTÍasM
■ zmv 

- Í'esso;:
SEGRI TARÍA

II"DIO/5135/2020 % /
INFORME DE VERIFICACION A LAS OéÚGACIÓNES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 

DEL ARTICULO 67 FRACCION XXVUI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TÁMAUÜPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO-DEL^MÚNICIPIO DE TULA, TAMAUÜPAS.

De conformidad con el^Anexol, de lassObl¡gaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de la Fracción^XXVill, sdev los'Ünéamientos Técnicos Generales para la publicación. 
Homologación y Estandarización deja^lnformación de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articulo 31 de ía Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en^IoL Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia,.al realizar ^verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:/ ^ j

2. Fracción XXVIII, Formato'A y B, que hace alusión a: Procedimientos de licitación pública y 
proce'dimiento'de adjúáic'acióh directa, “primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".
/ / )

Se observa lo siguiente: y'
• Al morríentp^de realizar ía revisión se observó que no publica el primer, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la PNT, tal como se 
j^JIustra ^continuación:
\S FORMATO^A:^

/t . H •

í

\

I<D inrdhmachSn Púm.icA

DevcAtfo o r«a«r*oóA

Comitidn Mun*oo*i de y A»c«mer«iie0o o» Tirt».

4^3020

i

IÜ XXVIM - CON H<AlOS tJh OttMA* f SM<VICIOS

O PrecAdmiMmOT «i* «djudiooon direct*

Myniopt* d* *et*E>i« v Ai<«m*^ui*do oy« municipio de tum.

^cy dv
lnt9rwOO*%

coy
Amr\Ao
APOCOPA

y «vO # I# oOOUc* d»* CfrloUd U*

SoiecciOico «I pentodo

PEE IvJivi
Trimettrn<») <nn<n>Kin(«> v»f\A

(1# poro

riltrd» dr

imioo nitrm «cmor tu cnn^uno

enconvoron o retunooo*. os <n< en O pero ver el detone.

ver codee loe «empo*
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FORMATO B:

INFORMACION POOUCA

zj
ícomi»i^f>Muoi<ip#ro*4^u#Poi^G'#yAJc7ntrnH*Oo d«i mur>ic«p*o Oc Tul*.

|l 3020 Bg«rC»CÍO ZJ
ah r. - ov - xxvni - contratos oí: ohras, oiuncs y servicios

S«f«cclon# «I formeio

O Procetf Imienio» de ixuxta» pOb<*ce ♦ * cu+ftoo menoe tree penen**

O Proceeimlenu» Pe *<JJudJe*ck6n direct*

Comisión Mwnicipel de Ague Potedie y Ale «riten i ledo del municipio de tule.
Ley de Tr»n*p«renete y Acce*o « *« mrormecidn POWXe del Ctiedo de Temeuupes

Inedtucldn
Ley
A^tfCulO
P«ecc»6n

67
xxvm

$eleec»ene el periodo Que oui 
Periodo de «ctuetUeclón Tra J*1Ivj Jeo cnm«M*e L/J r n Se*ecc>oner iodo*«e# trimestre *er trimestre «te trimestre

trimestre*») concluidas) del eAo en curse y de do* enter lores. Contretes y convenios vigentes de eOos entenores

Utiui# los nitros de Oúscjijpde 
cutres de odsowede

ÉT

per* ecoter tu consulte

Se encontré ron O resultados, de CMC en O oere ver el detelle.

ver todos los cempos

N V
De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto dejos Lincamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la^lnformación^d^las 
Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice: \ 1 'V \

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elemento$-mln¡mos_de análisis para 
identificar cada uno de los datos que integrarán cada registmj.os'registros'conformarán/la base de 
datos que contenga te información que debe estar y/o esté publicada^en eLportal-dedransparencia 
de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se 
darán por cumplidos totalmente únicamente si Ids criterios adietivos de actualización se

CETRíií$P.®A.fíACCKOAS 
Mut StrCTCÍ* iTXl cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es-propio) ^ ^ ^

“Décimo sexto. Los Criterios adietivos de actualización.son los elementos mínimos de análisis que 
permiten determinar si la información que' está publicada én~.el portal de transparencia y en la 
Plataforma Nacional cumple con los 'períodos dé* actualización que corresponda a cada 
obligación de transparencia (mismos oue guardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la información de estos Lineamientos). ” (Lo subrayado y negrita es propio)< \ x /
Por lo que dicho lo anterior establece que para der-por cumplido en su totalidad la fracción 
denunciada debe publicárse los.periodos'correspondientes que establece la tabla de actualización y 
conservación de la información, por Jo -que^Tha cernía verificación de la fracción XXVIII se observó 
que no publica la ¡nformación-del fonvato A y B, en la PNT. por lo cual no se da por cumplida en su 
totalidad." (Sic) \ [ \

JcCüTIVA ¡r

Aho^^bierv^la^J^órmación que integra la obligación de transparencia 

establecida ^riyja fracción XXVIII, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia y/Acce^o a la Información Pública, se debe de publicar conforme a 
los^Line^rí^eq^s^Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

EstandarizaciÓn^de la Información, de las obligaciones establecidas en el título

Quinto^y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información que todos 
los sujetos obligados deben poner a disposición de les personas en sus portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el articulo 
70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y 
actualizarán en sus portales de Internet y en la Plalafonna Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el articulo 23 de la Ley General.

El articulo 70 dice a la letra:
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"Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, 
en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u 
objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 
políticas que continuación se señalan:

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente 
respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente...________
Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, es decir, los instrumentos jurídicos vigentes, 
contratos y convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores', la generada en el ejercicio 
en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados." (Sic)

De los Líneamíentos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, 

para la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, debe publicar, de forma trimestral, la información sobre los

resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitació^restringida

debiendo ^conservar ^publicada la 
información vigente, es decir, los instrumentos jurídico^^ente^contratos y 

convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios^aQterior^s; la generada en el

Expuesto lo anterior, quienes re^suelyen^sto, estiman que la denuncia 

resulta procedente, ya que de acuerdO\alMnforme rendido por la Unidad dé 

Revisión y Evaluación de Portales^de es^ey)rganismo Garante, el sujeto SECRETAR!/ 

obligado no publica de la informaciohjespecto a la fracción denunciada, dé

y licitación de cualquier naturaleza;

i*
LAIw\'ñ PEfi

conformidad con lo establecido^en^los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción

XXVIII, de la Ley de Transparencia vigente'en el Estado y los Lineamientos Técnicos

En co'nseeuenciar>este Instituto estima que las denuncias DIO/5135/2020

resulta RONDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por 

lo que^se instruye^a la.Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipi^d^Tula^Tamaulipas, para que dentro del término de quince díasy

1. Publique a través de la página de Transparencia, asi como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.
1. Deberá publicar de manera completa y correcta 

la información correspondiente al primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

XXVIII, formatos A y B
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2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiénto de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y 

Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del, Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de esté Organismo de Transparencia se harán públicas, 
asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se

_____ _ _ mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá
ncv.--: ".j: ■y:i\

- • . ' ^Hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información

- --.-i : .-L.nvque constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado 

•jTr/Á aut°r¡zac¡ón expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo

- —imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información.

;

% i; "i

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE
PRIMERO.-'^I^IncIírfíplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Comisión^ Muríicipal^de^Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tula, 
Tamaulipas^resulta fundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del

présente fallo.

;-X

SEGUNDO.- Se requiere a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas, para que dentro de quince días 

hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:
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PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
Deberá publicar de manera completa y 

correcta la información correspondiente al 
primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

1.

XXVIII, formatos A y B

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numera! 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 
concedido para tal efecto, este Instituto actuara en^términBs^d^artícuio 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III d^la^Cey^deVT^nsparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de TamaulipasN*/

<N\VJ)
TERCERO.- Se instruye a la Comisióp^Wlunicipalxde^^gua Potable j y 

Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas^para quezal día hábil siguiente 
que cumpla con lo ordenado en la presente^resoluciónjnforme^a este Instituto sobre su j //*** 
cumplimiento, a través de la herramienta dé^cornunicacíónyy a la dirección electrónicaS

SECRETARÍ
pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de^os^días establecidos para tales efectos, 

de conformidad con lo establecidó'en los di'spositivos/99 y 100 de la Ley de Transparencia

Local.

CUARTO.- Se le hacedeíconócinhiénto al Titular de la Unidad de Transparencia 

\ V J
del Sujeto Obligado^aue\anfe^el Jiincumplimiento a la presente resolución, se hará

i v
acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de una amonestación

/. / ^ \
pública hasta^una.multareauivalente a ciento cincuenta a dos mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medá^y'Xctualización vigente en el tiempo en que se cometa la infracción 

(^ue^a^desde..$T3.443.00 (trece mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.) 
hasta^$179.240iSo''fciento setenta y nueve mil doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.) 

con fundamento en los artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia✓

y Acceso a'la Información Pública del Estado de Tamaulipas

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 
para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas por el artículo 

segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 

la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.
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SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en 

e! Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el articulo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto RangeNfaHejo y las

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette^Robinson^Terán,
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la^formadó^y^Protección de

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente^el^pnmero de los
nombrados, asistidos por el licenciado Luis AdriánXMendiola Padilla, Secretario

—... *1 \ \ \ /
Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a.la información^y_Protección de Datos
Personales del Estado de Tamaulipas, mediante^^sig^aclóriHde^fecha tres de marzo del

dost mil veinte, en términos del artículo ^>^umer;aMjfracción XXX, de la Ley de

r ¡VATransparencia V Acceso a la lnformaciónT.Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

l

ib Rangel Vallejo 
ado Presidente

Lie: Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

U^DuIcTAdriana Rocha Sobrevilla

\ <0%s>^Com¡sionada i

ál 8 I u ’^ci0no^rxt:::;:;Mos
Cü

i ft
Lic^kúTs Adrián Mepai^l 
SECSe'cretar¡<^lMtítt

a Padilla.
fiP3jriVA

lE LA DENUNCIA DIO/5135/2020.iN OENTIHOJA DE FIRMAS DE LA RESOL]

ACBV
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